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CAPITAI ¡NlClAL SOLICITADO: 94.47E 26 €
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DÁTOS DEL SEGURO

El AUfOÑO||¡O

FEC'IA OE EFECTO: 15i/05not9.

O€6olnpleo: TrsbajEdorEs po. cueñlá ajena cor coñtrÁ indéfn¡do
.le dureción sup€rjor o iguel s 6 meaes con jomád¿ laboasl ¡guel o
superior a 25 horas s€r¡anales. Exaeptg Funcionarids Públ¡cog

lmapaaldad Tefflporali Trab€iadores por clenla popia
(eutónomos), tabaJadores por ar¡€lrta ajena con un collrato laboral

i€mporal, IrabajadorÉe por qrenb ajená @n un contrato labo.€l
iMe¡n¡do qre ¡o esté¡ clbGrlgs por Ia garantía de Pérdida
lñvot nteriado Empbo y tu¡c¡oftarios pllukrc.

H€pitalizacióo: Aquelos TomadorcsJAsegurddos que eñ el

moñ€nto dé púoducif§o él sifii€sro no {eng6ñ ningúñ lipo de d*ión
laboral, ni por cuenta propia ni por cusnta siem.
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CarerlcL lol*l: 30 dlas por enfemedad En los slrluestos e. lci que la lic;.a.'c¿.
Tsmporal s€ deb€ a lm eiderte np s€ +licaÉ ca¡ercia .¡ic a, alguira
P!§siadóñ tn¡dm1 12 pago6 eorÉécutivos o 36 pegcs alier ncs en lolai
Crdt l S¡ilrlroj 1,400€

C¡rosc¡{¡ la¡ci8l: 30 diss por enfermedad En los si, ¡ires'os e¡ cs iue 'a l-.r.q: 'a -:ri:' re
debá r un acs¡de¡tá no §€ ¿pJicará cárerrL s iric,a : !,-¡á
Prsat¡ciófl máx¡m€: 12 pagos cd,¡seru'i\.s ( :6r.r..'.. ?li -r:: ..'
_CaÉhl árimo: 1.800€
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PRI A liNtCA DEL SEGURO: E, preÉ,ente seguro se contrata pot un pertodo ¡ntctal de 5 años a conúar desde te feche de electo det mi$no.
tran*u¡rido dicho pedodo el aaagurudo podtá rcnova¡ las cobe¡tu¡as ob¡elo dsl p¡ssa¡lo conl¡alo, con psriodicidad mensual hasta que ocuÍa
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ffi"rn=*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEcclóN oE PAcos
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DEFINICIONES PREVIAS
ENIIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Enlidades
asegurador¿s porOrden Ministerialde l3deSeptiembre rle 1978 con elnúrnero
C-559 con domicilio social en Canera de San Jerónimo 21.28014 Madrid. es
qu¡en asume la cobertura de los riesgos objeto de e6te contrato y garantiza el
pago de las prest¿ciones que conespondan con aneglo a las cond¡cbrEs del
mismo. El conird de la adividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros,
S.A. conespoMe al Min¡sterio de Economla, lndGtria y Competitiüdad del
Estado Español, a lravés de la Dirección Gener¿l de Segums y Fordos de
Persiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El fomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la página primera de las presertes cond¡cioñes
particulares.

BEliEFlclaRlO 0EL SEGURO: El Tomador,/Asegurado deG¡gna BorEtciario
con carácter ir¡evocable a EUROCNA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entend€rá por Btablec¡m¡ento
hospitalario cualqu¡er hospüal, clín¡ca o sanatorio, tar{o público como privado,

que disponga de la irfraestruclura necesaria para d¡agnosticár y real¡zar

tratamientos lerapéutic4s por facultativos hgalrErfe autorizadc para el
ejercicio de su profesión. A los efectos de esta cobertura no se cons¡dgrará corno
hospital, clinica o sanáorio las sigú¡entes insütucjones:

- Clínicas para el tratamiento de enfemedades mentale§ o culo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades F¡cológic¿s o psiqu¡áficas.
- Res¡dencias de ancianos, cerfros de día y centros para el tratambrto de

drogadiclos y/o alcohó[cos y/0 ne.]rót¡cos
- Clínicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estéti(»s.

adelgazamiento u okos tratamientos sim¡lares.
- Dicho establecimierÍo debe estar atendilo por un rnédico ló 24 ho¡as del

día.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clinicas para ellratamiento de enfemedades menlales o c{¡yo pdncipal

objetivo se¿ el tratamiento de enfermedades pq¡quiátricas.

- Res¡dencias de ancianoG, asilos, cenlros de dla, casas de repGo y
centros para el tratamiento de drogad¡clos y/o alcohól¡cG y/o neúólico§.

- Clin¡cas para tratam¡entos nalurales, termales, masajes, eatélicos u c{rG
tratamientos similares, centros de salud. baln€años.

1.- REeurstros DE coNTRATAC|óN
Sólo podÉn contratar la presente Pól¡2á de Soguro la poBonas ñllcag
que rarimr las slgulentos condlclonqs:

1) Ser t¡tulares de un prÉsbno hipotocadq fomdtsado con
EUROCAIA RURAL.

2) Haberse adhe¡ido a la póliza mediant6 la fma da Ias Condlc¡on§
Particulares.

3) Habar pagado la prlma únlca
,l) Que la edad d€l Tomado¡/Assgurado €tá cornprend¡d¡ 6rÍrr lo3 lE

y los 60 años en la fecha de cfecto.
5) Encontrarss sn 6tado d6 buena salud, sln slntorna d€ onfBrm3dad,

y no padecer n¡nguna enfsrm€dad do cárácter evoluüvo ni €€tar, an
la Focha do Efecto del Soguro, oñ sltuación óo lncapacldad
Temporal, tal y como ésta qu.da d6ñnH. en l!! prE€rlbo
Condicionea Particulare§.

6) Cot¡zar a la Seguridad Social o esta¡ er slh¡aclón d9 alta gn
mutual¡dad, mgntepío o lnEtituc¡ón análog8 quo la log¡alac¡ón
doteñn¡ñe.

7) Adqmás para la cobertura de D€§€mplso:
8) l{o conocer, o estar en sltuac¡ón dq coñocer quo ao va a prcduclr la

ext¡nción o suspensión ds su relación laboral por cu.lqul.ra de I.s
causas que daían dsrecho a la prGtac¡ón d€ O6mld6o en bae a
ésta póllzá.

9) Además para la cob€rtura del rieago do lncapacklad Tomporál y
Hospltali¿ac¡óñ: No padd.Ér n¡nguna sn ¡modad dG cárácLr
evolutivo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuo(a asegurada sobre la dlota
ordinada mensual del préstamo üncutado a esta póii¿a de seguro que, en el
momento de producirse el sinieslro, estuvies€ pagando el asegurado.
Se entenderá que no foÍnan parte de la suma asegurada de la presente póliza
,os iñtereses remuneratonos, con exclusión, por tañto, de lG ¡ntercse6 de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiorEs o pag,os que dellera hac,er
el Tomador/Asegurado en csmpllmierto de lo padado en el contrato d6
préstamo ünculado a esta Póliza.

íP p¡t v]l t52013 AM20er2

El lmportg do la 6uma aaogurada no s€rá supqrior, on n¡ngún cao, al
¡mporte máx¡mo de I .E«) ¿
En cao de que 30 produ¡€ra una novación del pr&amo que conllsvara €l
inclrmonto dol capihl prEtado, supondrá la anulación do la prosonto
pó1k8. En €stos casos la Enüdad Assgurador¿ p.ocsdorá a la devoluc¡ón
de la prima no cofl3umida.
Cuando el fo.nador/Aa€gurado haya rsallzado amoftlzaclorEa parclal€e
del pfÉstamo, la Enüdad Aseguradora p.ocodoé a adocuar la suma
asogurada de confomldad con lo Gtabl€c¡do on el apartado E d,o las
preBentss Cond¡c¡onos Particul¡lEs.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 r{tctaL
. Para la garanüa d€ Párdlda lnvoluntaila do Empl€o so Glablsca un

periodo de carsnc¡a in¡c¡al do 60 dias natural€B, a contar dosdo la fscha
dg gf€cto dsl 6€gurp. A gfectos do cornprobar que gn gl mofiEnto óel
acaec¡mientq del s¡n¡6t¡g ha ü'anscuriro gl pe,iodo de cárench
lniclal, ae eoúBnderá gue la situación do dGamploo so produco on la
fscha en que so prodlEca la extinción o susper¡sión do la rslasión
laboral por las causñ señaladas er esta Éliza, y adem& sea
acf€d¡tado por El Servlc¡o PúUlco d6 Empho Estetal u oryanbmo
público quo lo sl¡stih¡ys.

. Para la gararf¡a d€ lncapac¡dad Tomporal se €€tabloco un porio{to de
cár€nc¡a ¡n¡c¡al de «) dias naturalo3, a contar d€ad€ la fecha ds efec{o
del s6gu.o. A ofsclo6 (b compfobar quo en ol momgnto do¡
acagclmlonto del slnlcúo ha fanacurddo el porlodo do caronc¡a
¡n¡cial, sa sntgndgrá qug la situación de lncapac¡dad lBrnporal so
pfoduco en la tocha gñ la qur la enlormedad causante do la
lncápacldad hubi€ra sido dienostic¿da por facuht¡tivoa dg la
Segurldad Soc¡al, M¡¡tua q lnstii¡c¡ón análitga o médlco o facultatlvo
autorlzado y G¡ lo ratifqu€n loa aorv¡c¡oe mádicos dol a€gurador si
so considsr8s nocasarlo. En lo€ supusstc sn los qus la lncapac¡dad
T€rnporal Ee deba a un accHonte no as apllcará caEnc¡a ¡n¡cid algun..

. P.ra la garant¡a ds Ho3pihlkación so €st bloco un periodo de carorc¡a
¡nlc¡al do 30 d¡as nah¡ralos a cont¡r d€de la lEcha dg slecto dgl soguro.
A efectoa do comprobar quo en ol momorto de acaoclmlento dol
g¡n¡€6t¡o ha transcurddo el peaiodo de cáIonc¡a ¡n¡ci¿|, so sítrnderá
qus h s¡tuac¡ón do Hogpiblizac¡ón se produce gn la fgcha qus
apar€Eca conalgmda on ql lnfotmo d€ lngrso on ol corGpondlenle
ostabloc¡miento hospitalario sn el que sl TornadofrAsggurado se
gncugnt¡ts lngrBsado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de prcduc¡]se sltuaclonG do Pád¡da lnvoluntaria de
Empleg sub€¡guiontG a una situación anto.iqr de Pérd¡da lnvolurtaria dé
Emplso qu€ dio lugar a lndünñizaclón por parts de 6ta póliza, so
procedsrá al pago de nuevas prrstaclono6 gl ol fornador/Asegurado ha
6tado v¡nculado de ioma activa a una nueva relac¡ón laboral comg
t¡abalador por cugnta alsna por un poflodo mlnlmo dq 180 d¡aa naturalg6
inlntorrumpHos y haya superado €l periodo de prueba establ€cldo
con€spondlente a su n!¡eva f"hc¡ón laboral. En c6o contrafio no so
paga.á cánt¡dad rlgun¿
En ol supuato de produc¡rss lncápacidadG Temporal€5 Bub6¡gu¡ontg5 a
una anto,ior lnqapac¡dad Tornporal qug d¡o lugar a ind€rnnizac¡ón por pafto
ds Bta pólila, la asoguradoE proc€d€á nuovamooio al pago ds
prsstaclonos haNcufddoe 180 dia natural€s, in¡ntenumpldos on
situaclón do alta en el r6g¡rn9n corsspond¡gntg, d6de 9l fin de h útt¡ma
¡ncapacidad tempor¿l sl€rnpre qug la €nfsrmodad cal¡santg sea la misma
quo origlnó la l¡capacldad que d¡o lugar a la ¡ndemntsac¡ón pgr partg do
asta pól¡zs. Cuando la lnc¿pscidad Tomporal Subqlgu¡€ntg so doba a una
enlernedad dlsdnta la as€guradora proc€dorá nugyamsnte al pago de
pBstac¡on€a cuando hayan tr¿nscunido 30 d¡aa ñaturalqr ¡nlntofrumpidoB
on altuaclón de alta en 6l rég¡meo cgr9spondlontE, d€sds sl ñn do la últlná
¡ncapac¡dad tomporal.
En 6l supu6to de produc¡rss lnc¿pac¡dadG Tomporale6 subslguientos
dobldás a causas acc¡dontá16 no habrá p€.iodo do cá.€ncia.
En 9l supuosto de produciGo Hcp¡tallzaciones subs¡gu¡olts ¡ una
añlorlor a la Hogpitallzac¡ón qus d¡o lugar a lndemn¡zac¡óñ por parto do
gsta póliza, la .s€guradora procgdorá al pago do pro3taclone§
tran6cufr¡dos I80 d¡as nsü.¡ralos lnlntofiumlid6, s¡ sncontaEa en
s¡tuac¡óñ do Hospltallzac¡ón tal y co.no so d6cr{be en la prEentg pólka,
d€6de ol fin del úlümo alta hGpltalaria pof la cual el as€gurado hub¡sse
ostado p€rclblondo la consspondlonte pr€stación slempro que la
enfumgdad causánle rsa la mlama que odglnó la Hospitalizaclón quedlo
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ffi*rn.*, GONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEccróN oE PAcos
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MIUqALE¿AOEL F1ESGO CIEIERIO ICf¡á
C¡l{CÉPfOPOñELCUALSEASEGUR :Por@*'éF!g:

lugar a la ¡nd€mnizaclófi por pañg de gsta póll2a Cuando la
Ho6p¡talkrclón Subs¡gu¡ento 3o deba a una onfemodad did¡r¡b l.
aseguradora proc€derá nuevamento al pago de pr€staclonoa cuando
hatEn tranrcunldo 30 día nát¡aala in¡ritsnumpidos s¡n oncontraEo €n
eituación de Hospatalkac¡ón.
En ol supuesto ds produc¡rso HospitalLac¡on€s subs¡gu¡sntss debHñ a
caus¿s acc¡d€ntaht no habrá periodo de cal€ncla"
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,, gaIanliza en |os

térm¡nos pfeüstG en está Póliza, ¡os riesgos que a conlinuack n se ¡ndican
leniendo en uenta la situacjón laboral del Tomador/Asegur¿do en el mornerfo
en el que se p¡rduzca el sin¡s5tro.
4.1. pÉRDtDA t¡tvoLuNfaRtA DEL EMpLEo
A los efedos de la presente pól¡za la Péfdida lnvoluntaria del Emdeo es la

situación en que se encuentran qu¡enes, pudiendo y quer¡endo trabajar
remuneradarnente por q.¡eñta ajen¿, p¡erdan su ernpleo o vean reducila su
jomada de trabsjo en un 5096 y sean privados de su salario por c¿usa dist¡nta
de su voluntad, a ercepción de los funcionarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 m6es @ntinuG con un coñtrato laboral de
durdción indefnida en la empresa en la que cause baja, con una jomada no
inferior a 25 hor6 semanales mtizando en el Régir¡en General de la
Seguridad Social y estar registrado efl el SeMc¡o Público de EmpEo
Estatal, como lotalmente desemp¡eado y buscardo aclivamente un nuevo
trabajo.

b) Estar recitierdo prestacjón públic¿ por desemdeo del SeNic¡o Público de
Emp¡eo Estalal. (Desempleo en su n¡vel contribut¡vo que otofga el Serv¡cjo
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incurir en la situac¡ón de Desernpleo, el

asegurado se ericuentra cobrando una prestac¡ón publica derivada de una
incapacilad tempordl como corsecuencia de contirEencias comun€s, d¡cha
preslacjón se asimilará a efedos de esta garantla, a la Prestación de
Desemdeo en su nivel contribyt¡vo.
¡t.1.1. PRE§fAC|ON POR PERDIDA INVOLUXTARIA DEL Ef{PLEO
El Asegúador abonará al benefc¡ario la Suma Asegurada, por cada perlodo
completo de 30 dlas naturales consecutiws en situación de desempleo del
Tomado/Asegurado, computados a partir de la fecha de sGpens¡ón o extinción
de la relac¡óñ laboral. tlg ño pg.lnaÍgc€. los 3() dia3 consocudyoa en
sttuáción de Péfdlda lnvoluntaria d€l Empleo, la EntHad A6ogurdora no
abonaá cant¡dad alquna.
[á sum. as€guEda se abonárá al Benefc¡arlo dGlgnado en la pr€§oñtB
Póltsa con ol límio máx¡mo de 12 pagos corisocudvos o 35 pagos dtemc
en total y s¡srnprr qus dlcha siü¡¿c¡ón ds dB.rnpleo ocuEa dura o la
vlgeñ€¡a del sogurg, haya trarscurido ql psflodo de cárEnclá, y se
produzca poralguna de la3 slgulent€B clrcunstañc¡a8:

Erglcl0!-deldeE§!é 4!gE!:
a. En ürtud de e)eedierfe de rcguhción de erndeo o despiJo colecl¡vo.
b. Por fal¡ecim¡ento o ¡ncapacilad clel empresario ind¡üdual, y s¡empre que

estas cáusas deteminen la exl¡nción del contrato de trabajo.
c. Por desddo improcedenb o nulo.
d. Por despido o extinción del contráto basado en causas objet¡vas.
e. Por resdrc¡óñ voluntaria por parte de¡ Asegu¡ado úricámente en los

supLEstos prevbtos en los anfo¡los 40.1 (movil¡dad geográlica), 41.1
apartados a), b), c) d) y D (modifcaciones sustañc¡ales de las condicioñes
de tBbajo), 45.,l.n (por decisión de la trabajadora que se ve obl¡gada a
abandoflar su BJesto de kabajo en los c¿sos de üolenc¡a de género) y
49.,l j) (exl¡nc¡ón por ¡ncumpl¡mierto del empleadoo del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de odubre).

I En virt¡d de .esoluc¡ón judic¡al adoptada en el seno de un proced¡mienlo
concrnsal.

g. Suspersión de la Relac¡ón Laboral en úrtud de exped¡ente de regulación
de empleo, resolución jL¡d¡c¡al adoplada en el seno de un procedim¡eflto
concursal y se redEca a la mitad, sl rnenos, la jo.nada de trabajo por
dhha ca6a.
Elderecho a de!,/engo de la indemnización cesará en e¡ morÍento en que el
Asegurado reanude una ad¡üdad laboral rer¡unerada, aún de manera
parc¡al en lc lérminos descritos por la normaliva laboral españota.,t.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA

INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se consiierará que e6té en situac¡ón de Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo a¡
Tornadof/Asegurado que se encuentre en cualqu¡era de las siluientes
situacion€si

a) Cuando htya s¡do dBpedido y no rcclame En t¡empo y torma
oportunoB contra ladqcis¡ón empresarial, saho por extiñclón de
contratg deflvade de €rped¡ente de regulación de empleo o de
dÉp¡do colocdvo o basado oñ las causas ob¡eüvas previstas en
ol artículo 52 del Estah¡to de los Traba¡adorss (R.D.L,2/2015 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato dg traba¡o se ext¡nga por jub¡lac¡én del
amprcarlo empleador lndiv¡dual del Tomador/Asegurado o por
e&lrac¡ón dol üempo convenido y/o fnallzacióñ de la ob.a o
sorvlclo ob¡eto dol contrato.

c) Loa tr.balador€G ñlo€ dq caráctgr d¡scontinuo en los pefiodG
en qr¡e cafq¿can de ocupac¡ón olecliva.

d) Cuandq declarado ¡mprocedentB I nula el desp¡do por
sontonch fiíro y comuniceda po¡ e¡ empleador la fecha de
t€lnco.porsc¡ón al üabqjq no se ejer¿a tal derecho por parto del
TonEdor/As€gurado o no se haga uso, en Eu caso, de las
gcclon€ prw¡sb on h legislac¡ón vlggnte.

e) Cuaodo no hayan solicitado el reingreso al puBto de trab4o on
el caso oÍ que la opción entrq indgmnhac¡ón o readm¡slón
con€apond¡era al ü'abqiador o se estuv¡sra en excsdenc¡a y
vonclora el porbdo filado para la m¡sma.

0 L.a oxüriclón dgl contrato lsboral durante el per¡odo de p.ueba, la

lubllack n rntlc¡pada y ol paro parcial con una reducción infefior
sl 50pÁ do su lomad. laboral, o cuando la lndEmnización por
d6p¡do conslsta on una renta tempqral pagadera en momento
del d€spido hast la fEcha sn la que el rabaiador acc€da a la
lubllaclón (projubllaclón).

g) Sl ol fomadolAsggurado üeng derecho a percib¡r un sa¡ario por
parto del ernplgador, se exceptúan de esle supuesto los
cornplomontc aaladalgs pactados colgctivaments én los
expod¡ertes ds suspens¡ón del contrato.

h) LoG doGpldos cufa lndemnkasión sea monor del 50% de ¡a
lsgElment establ€c¡da

l) Cuando ol trabaiador casé volunbriamente su puesto de t¡aba¡o,
¡) Cuando la elinción d6l cont¡ato sea declarada procedente por

EoÍtoncla ñrme, o s¡endo as¡ notilicado al Tornador/Asegurado
por parb do¡ €rnprcsario, esto no haya reclariiado en t¡€mpo y
fo]ma dsbldoa

k) El dsspido s¡n derecho a dg§eñpleo del nivel coñtribut¡vo dgl
Servlclo Públlcode Empleo Estatal(en €dslante SEPE).

l) Sl la pr€5tlclón ds Dssempleo de nivel contr¡buüvo delSEPE se
rsclbo en loma de pago ún¡co.

m) C¡¡ando ol Tom.dor/As€gurado se acoja vgluntariañenta a un
Expgdloniq de Regulacún de Emp¡eo.

n) Sl la Relaclán Laboral del Tomador/Asggurado lo fuera con una
empr€ga prspledad del ámb¡to fam¡llar de áste hastá el segundo
gr.do dg cDrEangulnldad o af¡¡¡dad, asi corno en los casos on
que el As¡gurado o un familiar suyo hasta e¡ segundo gr¿do de
con&ngulndad g el tercer grado de afn¡dad tuera el
administrador ds la empresa; y támbién s¡ el
Tomador/Asogurado fusra soc¡o con presenc¡a o repr"sentación
dlrscla er los óiganc de administración de la Sociodad.

4.2. INCAPACIDAD TEi'PORÁ¡.
A los eHG de h presente póliza se enteñdera por lncapacidad Tempora¡ ¡a

alteración temporal (situacjón ffs¡ca reversible) del estado de satud det
Tomadü/Asegurado corstabda médicameñte, debida a un accideñte o
erfemedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer ternpo.almente su acüüdad remunerada o profesión habituat, originada
ajena a su voluñtad.
Eslarán aseguradoG frente al riesgo de incapacjdad temporar et
fomador/Agegurado qLE en el mornenlo de incuniren dicha situación tuviera la
condillón de autónomos Orab€jadores por cr¡enta prop¡a) que coticen o no en
un Rég¡men d¡stiñto al Rég¡men C€neral de la Seguridad Social. trabajadores
por cuenla ajena con un mntrato labora¡temporal, lrabajadores por cuenta ajena
con un corfralo laboral indefnido que no estén cubÉrtos por ta garanía de
Pé(¡da lnvoluntaria de Emdeo y funcionarios públicos, siernpre que el
acck ente o la enbÍrredad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
orif¡en u ocunan con posterioridad a la Fecha de Efeclo y s¡n perjuic¡o de lo
establec¡do respecto al pe¡odo de carcncia.
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IATURÁLEZ, OEL RES6O CUAEffO No V¡á
@IEÉPIO mi EL C1r^l SE ASEGUM: Ps úl¿ pq6

El Asegurado, en el momento de la contratación, debe encorÍrarse en hren
estado de salud, sin sfr¡toma de enfermedad y no padecer n¡nguna entsrmedad

de carácter evolutivo ni ser litularcs (b una preslaoón periódica o preslac¡ón por

invalidez.
4.2.1. pREsrActót{ poR tNcApActDAD TEMPoRAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefcjario la Suma Asegurada, por cada
periodo comp¡eto de 30 d ¡as consecut¡vos en §tuación de lncapacilad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez kanscuÍido el per¡odo de carerrc¡a ¡nicaal, los
pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cads periodo com@o de
30 dias naturales corsecutivos eñ los que el Tünador se encL¡entre en dicha
situac¡ón. De no permanecer los 30 dlas corsecut¡vo6 en situacjón de
lncapacjdad Temporal, la eriidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
EI derecho al cobro de la indemnización cesará en el momeflto en que el
Tomadoa/Asegurado pueda reanudar o reanude su traba¡rad¡vilad
remunerado/a o por cueata propia aún de rnanera parc¡al y a pesar de no h¿ber
alcanzado su total cu.ación s¡empre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y lanb¡én si su eshdo pasa a ser de
Incapacidad Perm¿nente en los tém¡nos descritos por la normativa de la

Seguridad Social española.
El impoñe de la indemnización será en todo ca$o la suna asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera vadas eÍfermedades al misÍio tiempo
o sobreviniera a una nueva enfermedad a la ¡n¡cialnEnte declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneñciario des¡gnado en las presentes

Cond¡ciones Particulares con el limite máximo de 12 pag6 cüEecut¡vos o 36
pago6 altemos en totaly siempre que dicha situación de lnc¿pac¡dad Ternporal
ocuna durante laügengia delseguro y haya transqrrido el periodo de cárenc¡a.
,r.3. HOSPIfALIZACION
A los efectos de la presente póliza se ertenderá cqno hosdtal¡zác¡ón h
situaoón de lngreso acaecida al Tomador/AseguÉdo durantL. más de 24 horas
en un establecimierto hospitalario en condic¡ón de paciente, ya sea por

eofemedad o accidente y con la fnalidad de someterse a lratamientos nÉd¡cos
o quarurgicos-

Estarán cubiertos por Hospitali¿acióo el Tomador/Asegurado:
. Que en el momenlo de produc¡Íse el siniestro por hospitalización, no

resuiten eleg¡bies ni para la cobertura de pérdida ¡nvoluntaria del empleo ñ¡

para la de inc€pacidad tempora¡, es decir aquellc Tomadores,/Asegurados
que en el momento de prodLrcirse el s¡n¡esto no terEan rirEún üpo de
relación laboral, n¡porcuenta propia n¡ por cuenta alena.

. Que estén en buen estado de satud, que no estén en el momento de la
contratacjón de baja labo.al por razones de salud, ni hayan e§tado de baja
por enfermedad durante más de 30 dfas consec¡lt¡vos en los 24 meses

anteriores a la adhes¡ón.
4.3.1. pRESTActoN poR HosptfALtzactóN
La Entidad Aseguradora abor¡ará al Beneficiario de la presente póliz€, de
producirse la hospitali¿ación de, Tomador/Asegurado, la suma aseguEda una

vez alcan¿ado un periodo de 7 dlas de probada Hospital2acjón y una tez
lranscuridos los el periodo de carencia inic.¡al. Los pagos suce§ivos serán por

cada periodo completo de 30 dfas naturales conseo"¡tivos dicña situación. oo no
p€rmanecer los 30 dias consecutivo§, En sltuaclór do Hospthltssclón, h
ontidad aseguradora no abona¡á cant¡dad alguna.
La suma aseguÍada se abonará al Benefciario de§ignado en las presentes

Condiciones Partisrlares con el límite máximo de 12 pagc cons€cutivos o 36

pagos altemos en total y siempre que dicha sitL¡ac¡ón de lncapacirad Temporal

ocura durante la viqenqa delseguroy haya tr¿mcqrido elperiodo de carencia
¿4 ExcLUsIoNEs PARA LAS GARANTIAS OE INCAPACIOAO
TEIITPoRAL Y HosPlrALlzAclóN
No tienen la consideración de Hospitalizac¡ón ni de lncapacilad Temporal y'

@n§ecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquello§ s¡nie§fos que

resulten o sean @nsecuencia de las siguientes situac¡on€§:

a) Enfsfmodad€s, iesionéG y complicac¡onE cáuradaa dirsc'ta o
¡nd¡rectamente por voluntad dsl TornadorrAssgurado o
de¡ivadas de la real¡zac¡ón do ac{o6 notoriamenÚg tqnerarios
que entrañen grav€s desgos para la 3alud,

b) El embarazo, parto o aborto as¡ como loe psriodq§ de d€6camo
voluntario y obligatorio que procodan on caso do matsmidad.

c) Las producidas cuando el Tomador/Asogurado ae orcr¡ontg
bajo la ¡nfluencia delalcohol, drogas tóxlca o 6t¡p§f¿c¡€ni8;
los qus ocurran en estado dg pertuabaclón mgntal,

sonambulismo o gn d6afio, lucha o fiña oxcopto caso pfobado

de l€gít¡ma dotuñsa; asÍ camo 106 dé¡ivad6 dg una actuac¡ón

delict¡va del Tomador/Asegurado, déclarada lud¡cialmsnb' o au

r6istencia a ser detenido'

d) Cualqu¡er eñleññ€dad, dole¡c¡a, estado o l€¡ór¡ por la quq el
TomadorrAs€gurado haya reclbldo dlagnó€tlco y/o t atam¡onto
d9 un méd¡co en lo§ 12 mos€s aoteriorss al ¡o¡c¡o do la cobortura
de h pf€6ento póliza con aÍtefiofidad a la contratack n a la
pólira, así como las socuolas producida por ollas, aí como loe
dgfgclos de nac¡m¡ento y 16 enfgfm€ddqs congÉnilas.

q) Laa lntorvonc¡onsa qulrúrg¡caE y t¡atamlontoG m6dlco6 y/u
odontológ¡coa qus no Soqn €sonc¡alos por reonss m&¡cas y
soan dernandados por el Tomador/As€guado por raoñ6
pslcológlcas, porsoñalos ylo o3tál¡cáq sioírpE qus no so doban
a s€cu9l6 de accldgrlga producldos con pgstgrioridad a la
lgcha do €focto do la cobortura dol soguro.

0 Oolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y c¡áüco, ssi como
cualquigr otrg procoso patológ¡co que tenga como
manibstac¡ón únlca ol doloc salvo que ox¡stan evid€nclaa
ob¡el¡vadas por eatudios mád¡cos complsm€ntarlog
(radiologhs, gammágBñas, 6cáne?6s, T.AC, etc.) que
demueatf€n h gx¡storich de alteraclonos y l€rlong6 qu9
justlf,qusn o¡ dolor causa de b incapac¡dad tgmporal.

g) Colaloas, entom€dadeG p6¡quiátricaE y mental€a, lncluyondo ol
ostrás, ansiodad, doplEsion€§ y afocc¡onos s¡m¡larcs, aun
cuando d¡chaa enfEmedadoa y alocclonos hayan sldo
diagnoslcadas y tr.ladas por un már¡co Bpec¡albta
(ps¡qu¡aba).

h) LaB entsrmodadG o h6lon€6 &rlvada6 de la prácdca
profss¡onal de cualqu¡er dsporls, ds la partic¡pación €o apu€hs
o competlc¡on6, y d9 la práctca corno afic¡onado o profesiona¡
d€ act¡vldados de a¡lo .iesgo, as¡ como 106 acc¡donhB derivados
de la conducclón dg voh¡culos s¡n el coñ€§pondientg perm¡so
expodido por la autoridad compotonto y loa acclóontG aárgo6 a
excspcktn ds los vr¡glos corn€rchlG en l¡noa fggular autorizada.

i) Las curas de r6po3o, telmales o dlotót¡cas.
j) Aquellos As€guradG que estón percibierdo una pons¡ón ds

¡nvalidez o quq €stán tramltando 6n el momqnto de la
contratac¡óñ del sogurD lá lncapacidad porman€ntre ab6oluta.

4.s. tNcoMpaIBtLtDAD DE GARANíaS
Las cobgrturas de Pordlda lnvoluntada d€l Emploo, lncapac¡dad Tsmporal
y Hoepital¡zac¡ón son oxcluyentos gntrq s¡ dependiendo ds la sltuaclón
labofal en la que s€ encuentre €l TorñadorrAs€gurado en el mornsnto de
produc¡Ee €l s¡n¡Estro, por t¿nto cugndo un TomadorrAa€gurado 6§tá
cublefto por Pérd¡da lnvoluntarla del Empleo no podÉ Bstaf cub¡eño por
lncapac¡dad Tünporal, n¡ por HGpihlizac¡ón e igualmente eñ ol r€6to do
los supu6t€ en que el TomadorrAs€gurado piJsda ostar cub¡e.to por
lncapac¡dad fornporel y Hcpllalizáckin.
s.. ExcLUStoNEs coi!ut{Es a roDAs LAs GARANÍAS
Asim¡smo, el Benefciario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporalsi la contingencia se

produce. o se deriva o es conseqJenc¡a d¡recta o ¡ndirecla de:

1. Los rlesgos ofraord¡nario§ suie{os a racargo obligatorio a tavor
delConsorcio ds cor¡pensac¡óo de Seguros.

2. Los quo ño den Lugar por LCS.

3. Los hschc derivados dg conlllctos afmadG, haya o no
prccodldo doclarac¡ón ollc¡al de guorra.

4. laa corBecusncias d¡rectas o lndlrocla do la rgacc¡ón o
rad¡ación nuclear o contam¡naclón radiacliva.

5. Su¡e¡d¡o o la lontatlva dol mlsmo durante la prlño¡a anual¡dad de
seguro.

6. Lossink¡6uoscáuaado6 ¡nloncionadameritá/voluñtade¡entoo
por mah fs del TgmadortA6€gu.ado. Las coos€quonc¡a6 de un

acto de ¡mprudoncla temorqda o nogl¡geñc¡á gr.vo dsl
Torñador/Asogurado, doclarado aal ludlc¡almenle.

7. Los Slnleglfog ocurfdos como consecusnc¡a do tarnblorBs de

üera, erupcionss volcán¡c6, lnundac¡onss y qkos lgnórtreno€

sis¡nlc6 o metgorológlco€ do caráctof extraordinario.
E. Los produc¡dos añtg§ de la prlrirera prima pagada.

9. Los Califcado6 por cl gob¡omo de la nac¡ón como Calam¡dad

Naclonal o catástrqlg asicorno epidom¡E y pandoñlas
10. Las consocu€ñc¡as de guerras o do otras c¡rcungtanciG

extraord¡narias y aquéllo§ otros supug§tc quo tengan la

cons¡deración de tuer¿a mayor de acuerdo con lo pfevigtg on ol

aÁiculo 1.105 del Cód¡go Clvll.
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La tarifa de primas apl¡cable al presente 8eguro será h espec¡ficada en la Base
Técnicá del seguro en cad¿ momento y Nesta a dispGicjón del
To.nador/Asegurado por la entiJad aseguradora.
La cornpañla aseguradora se reserva el deEcho de incrernentar la tarila de
prtra en 16 aniversariG mersual6 una vez tanscurida la durac¡ón ¡n¡c.¡a! de
5 años s¡existen cambioG normati'ros, legales y objeti\os, en la defrición de las
prestaciories a ajenos a la ac{,vftrad de la ase{uradora. La c.itada variacjón debe
ser comun¡cáda al TomdolAseguGdo con un preaüso de dos meses, plazo
durante el cualel Tomador/Asegur¿do del Seguro podrá rescind¡r la póliza.
A la prima que resr.lte de la aplicación de esta tarifa se le sLmarán los ¡mpuestos
y recargos que sean en todo mornenlo legalmenle repercl"¡tibles.
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El segwo se contrata a prima única durante c¡nco años a mntar desde Ia fecha
de efecto del mismo. Trarscunido el periodo de duración inic¡al. se podrá

renovar por periodos rnemuales de ao.¡erdo cor] lo establec¡do en la página
primeG de las prese¡tes condac¡ones padiq]lares.
Los recjbos de primas debe¡án hacerse efect¡vos por el Tomador/Asegurado.
Con caráder ger¡eral, y salvo pado en cortrario establecido en la pól¡za, el
abono de las primas se rEalizará med¡arÍe dom¡c¡liac¡ón banc¿da de los recibo§.
A estc electos, d lomador/Asegurado deberá entregar a la Ent¡dad
Aseguradora el mandalo SEPA donde aúorice la dom¡ciliación de lo§

meflcionados cobrc. Será por cL¡enta del Tomador/Asegurado qjalqubr gasto

deriv"ado dd med¡o de pago ú¡lizado.
En cáso de ¡mpago de la prima ún¡ca, el seguro no enlrará en viJor. En esle
caso, la EntiJad Ilseguradora quedará l¡berada de su obligac¡ón en caso de
siniestro.
En caso de falta de pago de una de las prim6 s¡guientes, la cDbertura del
asegurador queda suspendida un mes después del dfa de su verE*¡¡ento. Si la
Entidad Aseguradora no fedama el pago dentro de IG seis rneses siguientes al
venc¡m¡eflto de ¡a pdma se erienderá que el conhato queda ext¡nguido. En
cualquier caso, la Erlidad Asegu.adora, qrando el conlrato esté en suspeflso,
sdo podrá exigird pago de la prima del peíodo en cuÍso. En caso de ¡mpago
de alguna de las primas mensuales la Enbdad Asegur¿dora comunicará a través
de una carta enüada al dorn¡ciio del Tomador/Asegurado que la póli¿a quedará

ca¡celada eri el momento en el que se produzca un segundo impago de la prima
mensual.
8.. rrootFtcActoNEs y A uLActóN oEL sEGuRo
El Tomador/Asegwado, una vez abonada la prima únjca o una \¡ez abonadas
las primas mensuales eí los supuestos de rcnovac¡ón, podrá real¡zar las
modiñcaciones que se establecen en el preseme apartado. Esta6 modifrcaciones
una vez notificadas y aceptadas por la Ent¡dad Aseguradora en un plazo máxjmo
de c¡nco dfas hátiles, supoodrán la em¡sión de un Süplemento a la Póliza de
Seguro qLE um ver fimado por el Tornador/AsegurEdo surtirán efedo desde el
dfa dé la solicitud.
Anulac¡ón dsl S€guro, Cuando se re¿lile Ia amortizac¡ón total de la ope¡ación
de ñnancjaciin üncuhda al seguro dará lugar a la extirrc¡ón del mÉmo, prevh
devolrE¡óo al AseguÉdo, por parte de la Enlidad ¡seguradora, de la pane de
prima no corBun¡da menos el impode corespondie¡te a 16 recargos e
impEstos sat¡stuchos. Una vez reál¡zado el efomo de la prima, la Ent¡dad
Aseguradora quedará liberada de su obligación eñ caso de siniestro quedando
ef¡rEuido el contrato de seguro.
¡lodncación de la suma asegurada. La amolización antic¡pada parc¡aldel
prÉstamo dará derecho al Tornador/A8egu.ado al reembolso de la parte de la
prima no consum¡da conespondienb a la parte amorl¡zada anliipadamenle del
préstamo menos el ¡mporc conespoodiente a los recaEos e impuestG
salisfectrG, corfinuardo vilJeñte el presente contElo de seguro por rcsto del
imporle del péstamo pendente de amortÉar.
La Entidad Aseguradora entregará un Sup¡emento con las nuevas condic¡Ones

de la póliza tras la amgrti¿ación parc¡al realizada por el Tomador/Asegurado.
El proced¡m¡ento de e{omc descrito en d presente apartado qjando se
produzca la amortización parc¡al del préstamo, oo será de aplicación, una lez
transcurido el perlodo ¡ric¡al de 5 años, cuando el Tomador/Asegurado eslé
abonando las primas del seguro Temporal Renovable Mersual.

llAllJRALET¡ DEL R¡SGO CUBIERTo uo Wa
@,{CÉFiO POR EL CrJAL SE ASEGIJR : Pd ftni¡ p6F:

El seguro tendrá una duración inicial de 5 añ06 a contar desde la Gcha de efecto
del mismo, transcurido d¡cho periodo el asegurado podrá renovar las coberturas
objeto del presente conlrato, con period¡cidad mensual hasta que ocurra alguna
de las cjrcu¡stanc¡as que se detallan a continuación:
- S€ prcduzca el vencimiento del préstamo vinculado al presente contrato

de s€guro.
- La fecha en la q€ el Tomsdor/Asegurado cumpla 65 años siempre qL¡e

esta ciroJstarr¡a se dé con anterioridad al vencimiento de la operación
de financiac¡ón.

La cobertura tefinlnará y el deredro a¡ cobro de las prestaciones cesará en
el momento en que tenga lugar el primero de los siguientes evento§:

8) L¡ fucha en la cual todas 1a6 cant¡dades deb¡das por el
TomadorrAsogu6do a la ent¡dad prestam¡sta por e¡ Corfr¡to
ds Flnsnclaclón yinculado a esta póliza de seguro tueran
rqsnbob.dlE a h Enüdad Prestam¡sta.

b) At alcánzaEs la fBcha de term¡nación del Contrato de
Flnanclaclóo vlnculado a esta pól¡za, aunqug ño se hubiqran
rrornbobado todaS la8 cant¡dades debidas en ürtud del
m¡amo,

c) [¡tocha en que olContreto de Flnanciaclón v¡nculado a esta
Póltsa der€guro toim¡no porcualqu¡er causa.

d) l¡fscha 9n lscual elAsegu.ado alcancá la €dad dg 65 años,
o on la fucha gn le quq se ceso sn toda act¡v¡dad prqf€e¡onal
rumunerda o on la focha de jub¡lack n o de pre¡ubilac¡ón
cualqulsra qus soa su causa, qxcspto para la gafa ¡a de
hospit¿lizaclón.

o) La locha do fallecimlgntg o de declar¡c¡ón del estado de
lncapacidad Psnnanonto del Asegurado en cualquiera d6
rul grado3 o Gran lnval¡dez.

0 La fecha er la qug se prcduzca una subrogác¡ón, ce§ión de
la poslclón o cualqulGr transmis¡ón de los derechos y
obllgaclone3 d€ las parbs que ¡ntervbnen sn sl Contrato de
Fln8nclac¡ón.

g) Aalmlsmo, la cobertura torminará en la fecha en la que el
As€gurador haya pagado el número máx¡mo de
Pr€ataclonoa @nsesut¡vas o altomas por lncapacidad
Tompor.l, Hospttalkac¡ón y/o Pérd¡da Temporal lnvoluntaria
de Empleo q.¡e !o han lljado en €§ta póliza.

to. coNDtctoNEs paRA LA RESctstóN DEL SEGURo.
Duranb 106 clnco primeros años de ügencia de la póliza el contrato de seguro
sólo podrá ser rescjrdido en el supueslo de amortización total anticipada de la
operac¡ón de fnanc¡ación a la que se encúentra ünculado el seguro. En estos
casos se procederá Eegún lo establecido efi e¡ apartado I de ¡as presentes
Condic¡ones Particulares.
Una vez producidas las renovac¡ones mensuales lranscuridos los cjnco
primeros añ06 de la póliza, ésta podrá se. rescird¡da anticipadamente a la fecha
prEvbb para su verrcirn¡ento mersual, tanto por la Entidad Asegurado.a como
po. el Tomador/Asegurado. En d supuesto de rescisión antidpada del seguro,
esta tomará efeclo efi el momento en el que se comunique a ¡a Erfidad
Aseguradora. devolüéndose la pane de ¡a pdma no consum¡da conespondiente
a la mersual¡dad en la que se produzca la rescisión, quedando desde ese
mo.nento ext¡rEuida la póliza y liberada la Entidad Aseguradora desde ese
morner(o.
La Eñtidad Aseguradora podrá r€cindir el cont ¿to en los siguientes caso§l
. Por agrav€cióo del riesgo. Una vez comunicada esta circur§tancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modiñcación del contrato en un plaz o
de dc meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un plazo de
qu¡nce dfas. TrarBqJnido dicho plazo, en caso de silerrcio o de rechazo, ¡a
Entidad podrá advenk de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo plazo de
qu¡nce dfas, transqJni(b8 los cuales y en los ocho dfas sigr.tientes
cqnunicará al Asegurado Ia rescjsión defniliva. La Asegurado¡a podrá,

¡lualmente, resc¡ndir el contrato comunicándolo por ecrito al Asegurado
dentm del plazo de un mes, a partir del día en que tuvo conoc¡m¡erüo de Ia
agravación del ri6go.

cP m !!1 052013 Al,@632
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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rl¡IIR LE¿A oEL FIESGO CUBERÍO lovdá
CO,¡CEFTO POREL AJ^L SE AsE6unA Pd.Ml¡pmpe

. De mnformidád con lo establecido en e
de seg,ro sipor curpa dertomador ¡a primera prima no ha sido paqada. o :§:1i99- 19111-lqg,Í*d--s:9-"1-u,oEanismo competeñte que

ra pñma única no to ha sido a su venomiento. er asesuraoor tiene oireJ" . '¡1¿1#:iti'#:'f i".|¡|E¿tJ fiffÉÍ[Tn¿" ," o"rall" ta fecha de
a resolver el contralo o a exgir el pago de la prima debida en vfa ejeqjtiva d¡agnóstico y cáusas de la eofermedad del Asegurado. En el certif¡cado
con baseen la póliza. Salvo pactoen contraio, s¡ la prima no ha sido pagada se hará consiar especificamerte 3¡ existen anlecedenles relacionados

arfes de que se produzca e¡sifiiestro. et aseguraooi qljec"c tio"l"aó ó su 191-lS- 
É's8s de la incapacidad y las fechas de diagnóslico de la§

obligación. fl"Jl'rl o" ,o ,n,"rior en caso de Hospitat¡zác¡ón ¡nfome de ¡ngreso y
En caso de lalta de pago de una de las primas siguiertes. Ia cobertura del alta hospitalaria.
aseguEdorqueda suspendoa uñ mes después del d¡a de su vencimiento - Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
s, er asesuracror no recrama er paso dentro de ros ::" 1?* yg:liTij :llgp:§f:,i!:',?r,':iy:^":TJ*"#?rff# 

*r certir¡cado emitido por ra

vencimiento de la prima se entenderá que elcontrato queda elirEu¡do. En ñeá¡o áeip¿stámo paóaitiiita iéc¡á ¿él sin¡estro.
cualquier caso, el asegurador, cuando el contrato esté en sLrspenso, sólo - Jr¡stifcante de la tilularídad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las
podrá exigirelpago de la prima del perlodo en cüso. pre§tac¡orie§.

si er contrato no hubiere sido resueno o extinsuido conforme a ros pánafos Bt"lx1""!" $rr" 33r#::1,#:Lr:t'lTi,"? 
",f;",,J"* 

j:,,::39"","
anteriores la coberlura vLrelve a tener efedo a las \€¡rÍicuatro horas del En h contlnuaclóh del slnl€stro:
dia en qúe ellomado. pagó su prima. 

-freTfie§-ñññádifií-fle1tEaja 
periódicos.

Do acuerdo con lo Gtabtocido en el articulo 22 de la Lsy do Cont¡ato de - Rec¡bo del préstamo pagado del mes que conespo¡da.

Seguro las partes pueden oponerse a la prórooE dd c;ritrato med¡anb HosPlTAllzAclot{
una noriflcác¡ón €scrira a ra otra p",t', Jr"J,"-ar^án::^i*:-.4.dj: ++flf"-ümf#+l-*¡m.
m€es de antis¡pación a la conclusión dol periodo del ssgum on curao - v¡da tabo.at actual¡zada y compteta o en cáso de no haber trabajado
cuando Ia opos¡ción a la prórroga 3ea.-6jorcibda.por la. Enüdad nunca, ¡nfome sobre la ineistenc¡a de s¡tuaciones de alta emitido p'or la
AsoguEdora o bien con un mes de antolación cudldo ls oposlción a ls Tesorerla Generalde la Seguridad Social.
p4rpgq:e¡liglLqqa- por el_I-omador/Asegurado. - parte de hospitatización con especificación de ta hora deer¡traday sa¡idall-- PAGo DE PREsracloNEs del centro hospfalario quejuslifique al menos 7 dlas de hosp¡talúac¡ón.
No procederá elpago delas prestaciones sielpago de la prima únba no se ha - Historial Cllni¿o o Cert¡fcado l¡édico donde se detalle la fecña de
hecho etuctivo o si en la§ .enovaciones memuales no se ha producjdo el pago d¡agnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En et certificado
de las primas sucesivas. se hará constar especificamente si existen antecedentes relac¡onados
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el con las causas de la hosp¡talizac¡ón y las fechas de diagnóst¡co de las
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el rec¡bf o mmprobante del pago de la mismas-
conespondiente cuota del préstamo. - Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las

La Entidad Aseguradora garanliza el abono de las prestac¡ones confabdas e¡ d¡ligenc¡as jud¡ciales y/o atestado y/o copia del c€rtificádo em¡tido por la

las condiciones que se est¿blezcan en las cond¡c¡ones Particularcs del Sequro. empre§a s¡ §e trala de un acc¡dente laboral'

La Entidad Aseguradora podrá disponer que sús médicos, ¡nspeaoés o ' Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro

empteados visiten at romador/Asegurado, deb¡endo permitir a $u vez el - Justifcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresár la§

romador/Asesurado o sus ram¡riares F; ,fit[. üm.o ;;ñ,9; 8',f8,Í:f§;" documentación srstitrrtiva de ta anterioínenre
averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora cons¡dere rEcesaria. relacionada o que sea Dec€saria para verif¡car su val¡dez o alcance
El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia alcobro de la .E0-.!e_g9¡!!.Egggé.!_CslsE!g§!Ig
prestación, salvo que no haya sido posible el¡¡evarlo a cabo porla oposidón del - Partes de hosp¡talizacjón periód¡cos.
médico o persona I facultafvo en caso de sin¡estro por lncápacidad Temporal. ' Rec¡bo del préstamo pagado del mes que conesponda.
La documentación que la Compañía solic¡tará al Tomador/Asegurado en caso S¡ ñ.¡era pocedenle el rechazo de un siniestro con pcbrioridad a habefse
de sini€§tro es la sigu¡ente: efrcl¡lado pagc con cargo al mismo, el Asegurdor podrá repeür a su elección
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO contra el Tomador/Asegurado o el B€ñefciaño por las sumas indeb¡{ramente
En la apertura del s¡.riéstro

Copia leg¡ble del DNIiNIE.
Vida Laboral actual¡zada y completa que justiñque al men6 30 dlas en
desempleo.
Carta de notificación de despido de la empresa, en papel de la €rnpreGa y
debidamente firmada y sellada.

- Certificado de Empresa y dos últimas nóminas, debidameflte frmdo y
sellado.

- Oesglose de la liquid¿ción e indemni¿ación efectuada por la empresa, en
papel de la empresa y debidamente firmado y sellado.- Juslific¿nte conespondiente al ingreso de h indernnizac¡ón.- En caso de SI¡AC/JUEZ, Acta de Conciliación, Dernanda y Senúencia
Judicial.- En caso de E.R.E., autorización adm¡n¡strativa y comun¡cac¡ón de la
empresa al trabajador.

- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo
reconocido.

- Recjbo del préstamo pagado a la fecha dels¡n¡e6tro.
- Juslifc¿nte de la titularidad de la cuenta bancaria doMe ingr€sar las

prestaciones
. Cualquier otra documentación suslituliva de la anteriomentg relacionada o

que sea necesaria para veriflcar su vali@ o alcance.
En la cont¡nuación del sin¡estro:
- Justiñcante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que coresponda-
INCAPACIDAD fEMPORAL
En la apertura det s¡nlÉstro:
- Copia legible del DNI/NIE.
- V¡da laboral ac.ualizaóa y completa (trabajadore§ por oJenta ajena),

toma de posesión (funcioñarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autóñomos de la

Seguridad Socialy último pago.

satisfechas más los ¡nte¡eses legales que corespondan.
El pago de la Prestación sólo se llevaá a cabo una vez que elAsegurador haya
re.itido l¿ documentac¡ón y las p[Ebas reqrcridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefrc¡ario. En c6o de que no se entregara d¡dla
documerfación, elAsegurador no estará obl¡gado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradon, haya rec¡b¡do las penirEntes pruebas de
que ellomador/Asegurado se halh en algun¿ de las situaciones de lncapacjdad
Temporal o Perd¡da lnvoluntaria del Empleo ñjadas en la defn¡c¡ón eslablecira
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los llmites estabbcjdG en
la página primera de las presentes Cond¡c¡ones Particulares y sin perju¡cio de
que el Tornador/Asegurado pL¡eda inic¡ar el proced¡miento de reclamacián desde
el mornento en que se encuerfre en situac¡ón de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvolurtaria del Empleo de hecho, hasla la primera de las siguientes
fechas:
. La fecha en que el fomador/Asegurado cese en su situac¡ón de

lncapac¡lad Temporal, Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,

o deje de aponar las pruebas solidtadas por la Entidad A.seguradora, de
qr¡e se encuentr¿ en d¡cha sihJac¡ón.

. La fecha en que a Ent¡dad Aseguradora, haya pagado el núrnero de
Prestacioñes máximas por lncap¿c¡dad Temporal, Perd¡da lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalizac¡ón que se han fiado en esta pól¡za.

Las PrestaciorEs preüstas en d Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad

Aseguradora al Beneficiario establec¡do en las presentes Cond¡cione§

Parliculares.
f 2. RÉGIME¡¡ OE RECLAI,IACIOI{ES

12-1 El régimen de las reclamaciones será el prev¡slo en el artfculo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenac¡ón, supervisión y solvenc¡a de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes-
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omador seguro, el Asegurado y el Beneflc¡ario o los r'
Beneficiarios, asl como sus derechohab¡entes, están facultados para
formular quejasy reclamacioñes ante el SeN¡ciode Reclamac¡ones de
la Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Pens¡ones con dom¡c¡l¡o
en el Pó de la Castellana no 44, 28046 Madrid y con pág¡na \,!rb:
www.dasfD.m¡neco.eskeclamaciones/¡ndex.aso contra la Ent¡dad
Aseguradora, si cons¡deran que ésta rea,iza prád¡cas abus¡vas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, §e advierle que, para la admis¡ón y
tramitac¡ón de quejas o reclamaciones ante el Servicjo de
Redamaciones, será imprescind¡ble acaedit¿r haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamenle por escrito alArea de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Ent¡dad Aseguradora, o que haya
transcurido elplazo legalmenle establecido s¡n que haya sido resuelta
por la Ent¡dad.

'12.4 ElArea de Protecc¡ón del Cl¡ente de CNP PARTNERS. domicil¡ado en
Carera de San Jerónimo. 21 - 28014 [4ADR|D, y direcc¡ón de correo
elecl.ónico p@l!9cgi9lllgElEd9(aqlppA¡h9fsj! tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean tormuladas por las personas
anteriormente mencionadas, en primera instancia y tras su resolución
por dicho departamento podrá seguirse la tram¡tación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Asegu¡adora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
dom¡cil¡ado en dvelázquez n"80, 1"D,28001 Madrid Tlno. 913104043
- Fax 913084991 reclamaciones(Adadefensor.oro. La entidad
aseguradora se compromete a pfestar la colaboración necesaria en la
¡nslrucc¡ón del procedim¡ento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente
em¡ta y que tengan carácler ünculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamac¡ón ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asl como su resolución, no obstacul¡za la plenitud de
tutela judic¡al, el recurso a otro mecan¡smo de solución de confliclo6,
n¡ a la protección adm¡nistrativa.
ElArea de Protección al Cliente. actuará en lE resoluc¡ón de las quejas
y reclamac¡ones, de acue.do con lo establecido en su Reglamento que
estará a dispos¡ción de los Asegurados en las oricinas y en la !r,eb de
la Ent¡dad Aseguradora, y que les será facil¡tado en cualquier
momento.

13.- ctAusuLA DE ttiFoRirtaclóN soBRE pRorEcctó DE DATos
PARA TOi¡!AOORES Y/O ASEGURADOS
De confomijad con lo previsto en la nofimtiva aplicade en materia de
proteccíón de datos, y especjalrnenle en el Reglamento (UE) 201ü679 del
Parlamer¡to Europeo y del Corsejo de 27 de abril de 201 6 relativo a la potección
de I¿s personas fisicas en lo que res@a al batamiento de datos personales y
a la libre c¡rculación de estos datos y por el que se deroga la D¡rediva 9í4ECE
(Reglamento General de Protecclón de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nfoma al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera e$resa, ¡nequlvoca y precba de lo siguiente:

rNFoRnActór{ BÁsrca soBRE pRorEccÉN DE DATos:
Rsspor¡sablo d9l tratan¡nto de 3u3 datos
CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+¡nfo: infomación adic¡onal
Flnalldad del tratamlarto d€ aus datos
F¡nrlldad Prlnclpal": susoipc¡ón y ejecución de un contrato de seguro.
+irfo: infomación adic¡onal
Lsgidmaclón para ol tratambnto de sus datos
La base legal para el tratam¡ento de sLs datos 03 la elecuc¡ón dol contrato
de s€guro en los términos qrc ñguran en las Cond¡ciones de la Pól¡za, aslcomo
en la Lsy de Cort'ato de S€guro y Loy de Orüonación, Superv¡slón y
Sotvencla de onddadG Gáguradoras.
+inlc: inbrmación adicional
Oest¡nátarios
Sus datos podrán ser comun¡cados a:
r' Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.

" Proveedores de CNP Partners para la prestación de seNic¡ca relacionados
con el cootralo de seguro suscrito (por gemplo: pror¿eedores de CNP
Pañners para la prestacjón de algún servicio relacionado con su @nlrato,
empresas tramitadoras de siniestros con quien CNP Paftners haya
extemalizado dichos señicjos, peñto§. elc...), con los que CNP Partners se
cornpromete a sl§cribir el conespordierte mntrdo de tratamier o de datos.

" Mediadorcs (agentes y/o conedores) que hayan interveni¡lo en la mediación
de su contr¿to.

¡AIURAI€Z DEL RIEScO CUdEnlo Nold¿
@NCEFTO POR EL C1JAL SE ASEGURA PTá6Ia,IocÉ

Empresas del Grupo en elcaso de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligacior¡€s de 3upeM§ón y/o para gestión admjñ¡stratúa y geslión
ceñrali¿ada de reqJ¡sos ¡nformáticos.

Tr.nElgrsrc¡rs lnbmaclonaloa previstasi Salesforse.com EMEA Lim¡ted y
empresas del Gnpo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios lnlormáticos de CNP Partrers.
+¡rfo: ¡nfomac¡ón ad¡ciona¡

Dgrschoa
Acceder, redjficar y suprimir los datos, asl como otros derechos como se eplica
en la ¡rlormac¡ür ad¡cional.
+¡nfo: ¡nfomac¡ón ad¡cimel

I FORiIACION ADICIOilAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
R€spongable dol tratamlento dG rus datog
Datos de Contaclo:
Dom¡cilio: Carera de San Jerónimo 21, 28014 [4adrid
Telétono: 91 5243431
Coneo Eledrónico: atenclon@cnppartners.eu
Debgado de Protección de Datos: dod.es@cnopartners.eu
Flnalldad dol tratam¡onto

¿Cor quó flnalldad Hamoa sus datos?
En concrcb, dertro de la "F¡naliJad Principal", los Dalos Personales serán
tratados para:
. Valorar. sdecDionar y tadfcár los riesgos:
, En su caso, para la realizac¡ón del test de idoneidad y conveniencia, asi

como en su caso mantener actualizados sus datos para este fin;
. SlBcfibir, qrmdiryexigir elcump¡imiento delconlrato de seguro;

' Gest¡or€r y dar seguimienlo administrativo al cont.ato de seguro hasta la
ext¡nción de las ob¡igaciorEs jurldicas de las partes bajo elmismo;

. Prc§entar al cobro las primas que deba abonar el Tornador bajo el contrato
de seguro y emitir recibos relalivos a las mismas:

. Tramitación de lc siniestos (incluyendo prestacjón de servic¡os por

terceGs empfesas contratadas por CNP Partners para el cumplimierto dei
conbato de seguro, la peritación de los daños y en su c¿so, liquidacjón de
los sin¡Étros a lravés de las empresas a ¡as que se hayan extemalizado
tahs tunciones);

' Gest¡ón de quejas y reclanac¡ones;
. Registro de pól¡zas, s¡niestros, proüsiones técnicas e invers¡ones;

' Real¡zar evaluac¡ones delriesgo, sdvencia y posible Íiaude de foma pevia
a la srBcripclh del contrato de seguro o en cualqu¡er momento de la
ügenc¡a del mismo. incuyendo, habida cueñta del interés legitimo que
o§erÍa la Enlidad A€eguEdora, la consulta y cruce de los Datos Persoñales
con ñcheros comunes para eütar fraude en el seguro y con ficheros sobre
sd\renc.¡a pat imonialy crédilo:

. Cumpl¡r con obl¡gac¡ones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obl¡guen a la Er{¡dad Aseguradora a identifcar al Tomador o cuando su
tratamiento eaté basado en una habilitac¡ón legal:

. La realizac¡ón de estudios de técnica aseguradora en análisis de mercado§
ot¡etit os y perfilados con fnes aduariales para la determinación de la prima
en la 66cripciófl delconlrato de seguro;. Gest¡onar, en su caso, de toma centralizada los recursos informáicos
(aplkxciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
lirEs admin¡st¡al¡vos intemos derrtro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Remitirle comunic¿c¡ones cornerciales sobre los productos de CNP
Partners similares a los contratados a través de correo postal y/o Ilamada
teletónica.

¿Quá tratam¡entos adlclonales podemos realizar?
Ad¡c¡onalrnente:
r' S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte oturtas

cqnerEiales de CNP Partners por medios electrónicos, así como
¡nfomación sobfe produclos distiitos a los contratados, ¡nformación sobre
las acc¡ones de maReting que CNP Pa.loers vaya a llevar a cabo (enlre Ia§
que podrán figurar, c€mpañas, proyectos, sorteos, mncursos, eventos de
cualquier t¡po y ternática), la rea¡ización de encuestas de satisfacción y
envlo de nev/sletbrs (todo ello incluso por medios eleclrónicos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tatados para ¡a elaborac¡ón de
perfiles con fines comerciale§ y de markeling con el objeto de conocer sus
prefefenc¡as y necesidades y. en su c¿so, y erfre otras. adecuar las
comunicac¡orEs comerciale§, diseñar productos en base de dichas
prefeferrias y ñecesidades.

Pa?iná 3 dá l0CP-PFLVor_05mr6_At¿0642
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS

rcrEiE DE U ASEG!FÁooRA: CNP PAnTNERS 0E SrcURoS Y REA§€§JROS S A . dd¡¡a¡d. a CrE¡ d.
lÉolqlon EURoCAJA RLJRq! UEDIACIÓN Opsals da SaiáS6gusMHtádo S.1.,6 lld¡r,lb 4 {r[¡a¡r,2 -

s.n Jtrim, 21 - 28014 Mi.n lE$¿1.) MIR¡IEZ D€L FES@ OJSEATO ñoYrd:
Cor¡a€fiO PoREL 61JAL SE ASEGU¡ rPd út¡ pro!*¡

¿Duranto cuánto tjempo trataremos sus datos?
Los datos personales proporcioflados se conservarán mientras se mantenga la
relación rnercanti¡, salvo que revoque su consenlim¡ento o se hubiera opuesto
con anterioaidad, eo su caso y una vez finalizada, durante el plazo de
conservac¡ón legalmerte establecido. PLrede consultar en Cualquier mornento
dachos Pazo§ enviando un co,Teo eleclrón¡m ¿ cualquiera de la§ direccimes de
coffeo electrónico establecidas en Datos de contado de¡ RespofEable de
Tratamierfo.
/ Si ha dado su consenümiento, podremos tratar sus daios para remit¡rle

ofertas comerc¡ales de CNP Partners por medios e¡ectrón¡cG, asi como
información sobre productos distintos a 16 contat¿dos, inñrmación sobÉ
las acciones de marketjng qL¡e CNP Partners \"¿ya a llevar a cabo (enfe los
que podrán figurar, campañas, proyedo§, sorteo§, concurso§, elr€nt6 de
cualquier tipo y temát¡ca), ,a realhac¡ón de encuestas de satiEhcc¡ón y
envio de neüElelers (todo e¡lo incluso por medios dedróo¡co§).

'/ Si ha aceptado, podremos lratar sus datos para la elaborac¡ón de perfles
con f¡nes comerciales y de marketir€ con el objeto de conocer sL§
preferenc¡a§ y nece§idades y, en su caso, y eñtre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de didtas
preterencias y necesidades.

Los tratam¡ent06 establecidos en los dos párafos anteriores podrán llevarse a
c¿bo lÉsta que nos solicite su oposijón de confomidad con lo establecilo en
el apartado Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando n6 fac¡lita sus
datosU'indicado en este documento de info adicional.
Lgg¡ümación para El tratam¡ento de sus dato§

¿Porqué podémos tr¿tar sus datos persgnales?
SI.§ datos podrán ser tratados para la ejecL¡ción de su cor rao de seguro. En
caso de negativa a facilitar dic¡os datos o a que sean tratados. no será posible
la celebración del contrato de seguro y/o geslión del motrato.
Adicionalmente, sus datos serán lratadoG por los s¡gu¡entes molivo§:
r' Si ha aceptado la clá(§ula del tratamiento de sus datos para rec¡bir ofertas

comerciales de CNP Pa.tnes por medios ebdr{hicos asl como infumac¡ón
sobre productos disl,ntos a los contratados, para info¡mart8 sobre a@¡ones
de marketir€ (entfe las que podrán igurar campañas, prcyectos, softeos,
concu¡sos, eventos de cualquie. tpo y temájca) y/o realizacióo de
encuestas de satishcción y ne$Eletters (lodo ello ¡ndso por medi6
eledónicos). sus datos serán tratados para dichas findidades.

/ Si ha aceptado, la cláusula para el tratam¡ento de sus datos para la

elaboración de perfles con ines cofierciales y de marketirE con d objeto
de conocer sus prefurenci¿s y necesidades y en su caso, y entre ot-as,
adeoar las comunicaciones comerc¡ales, diseñar produdos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Asi mismo, podremos lratar sus datos para el cumpl¡¡ieñto de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en Ia normat¡va que apli¡tÉ al contrato de
seguro §uscri¡o, enlre otras, la Ley de Conlrato de Seguro, Lery de Odenác¡ón,
Supervisión y Solvencja de Entidades Aseguradoras y su ReglarEnlo de
desanollo, Ley de Mediación de Seguros. Ley de Comercializációñ a distanc¡a
de servicios financieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comis¡ón,
de '10 de Oclubre de 2014, por elque se corn eta la Dirediva 2009/13dCE, asi
como los Reglamentos comunitarios de ejec.¡.rción de solvencia ll, Drod¡va UE
2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento uE, No 128d2014, de 26
de noüembre de 201 4, sobre los documentos de datos fundamer alea relat¡vos
a los pÍoductos de in\iersión minorista ünculadG y los pEdudos de iñEr§¡ón
basados en seguros, en su caso, Real Oecreto 158&1909, de'f5 de oúrbre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la insfumentac¡ón de los
comprcmisos por per§iones de las empre§as mn lo§ t'ábajadore§ y
beneficiarios, aslcomo cualquierot a Ley que se promulgue en un futuro y que
afecle al coñtrato.
¡slmbmo, se podrán tratar para loc casos en qLre exista un interés legltimo por
parte de la aseguradora.
O6§tinatarios

¿A quiéri se le va a comunicar sus datos?
Adernás de lo ¡ndicado, siha aceptado la cláusuia de comunicac¡fr de los datos,
sLs datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que penenece CNP
PARTNERS para ofrecerte información comefr¡al sobre productos de seguro,
intemed¡adón a través de ¡ntemel, y planes de pension€s, ¡nfomarle sobre

acciones de marketing (entre las que podrán fgurar campañ§, proyed6,
sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática) así como envlo de
ne!¡i§letters, porcualquier med¡o (entre olro§, po§tal, teléfono, +mait):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.
. CNP PARTNERS SOLUNONS AEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMMUNIry, S,L-
. ISALUO HEALfH SERVICES, SL
S¡ no ha aceptado está c¡ásula, sus datos únicamente 16 tendrá CNP
PARTNERS,
Asl mismo, sus dáos podrán ser comun¡cado6 en caso de ces¡ón de cartera,
tusión, escis¡ón y transformadón.
La transferencia lntemacjonal de Dáos a las empresas del Grupo Salesforce,
so¡o se llevará a cabo siempre y cuando las m¡smas estén incluidas en el ámbito
de 16 Normas Corporat¡vas V¡ncdantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protecc¡ón equipara e al español y contarán con todas ¡as garantfas y
medilas par¿ salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos adualÉada la información sobre trarsferencias internac¡onáles
qlE Se Vayan a rcalizaa en un fiJturo en nue§tfa \¡Jeb:

ht&6 :/ ¡/w\,r.cnppartrErs.es/politi.¿¡e-privacidad/
Dorocho6

¿CuálB son sus dorechos cuando noa faclllta gt s datos?
Cualquier persona liene derecho a conocer si CNP Pa¡tners está tratando datos
personales que les cDncjeman o no-

Las personas ¡nteresadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derscho de accoso) asícomo a solicitar la redific¿cjón de los dat6 inexactos
(derocho d6 rEcdñcac¡ón) o en su ci¡so, su supresión cuando, entre otros
mofivos los datos ya no sean necesados para los fines que fueron recog¡dc
(derecho de supresión).
Endetermimdas cjrcurEtancjas, los interesados podÉn solicitarla limitacbndel
lÉtamiento de sus dat6, en qjyo c¿so, ún¡cámente 16 corEEl v-aremos para el
ejercic¡o o la delensa de redamaciones (dercsho a la l¡mitaclón del
trat¡m¡onto).
En dotem¡nadar c¡rcun3tanc¡as y por molivoe Blacionados con su
sltuaclón partlcular, loa lntEf€6ado6 podrán qpone]se al tratamionto de
sus dato§, CNP PartnsÉ dsiará ds trátar loe datoe, sako que obede2can a
motlvos loglümo8 o ol olerc¡c¡o o d€fenEa do pos¡Ugg reclamac¡on€€.
De ¡gual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (dorgcho de
fsvocaclón dol consonüm¡€nto)
En el cáso de que sol¡c¡te la portab¡liiad de st§ datos a olra ertidad asegu.adora
(deEcho a la portab¡lldad de los dato6), se podrá rcalizar, pero siempre que
cumplan con los requ6itos para que §e pueda ejecutar la misma y siernpre y
cuario la empresa a la cual deb€n ser comun¡cados sus datos tenga operativa
la plataforna para poder ejecutar la portabiliilad (por ejemplo, no se podrán
realÉar siafectan a dato§ de salud o se traten de seguros coted¡vos)-
Puedes ejercer todos ests defechos a través de la s¡gu¡enb d¡reccón de e-
ma¡l: gdpr.es.p€liciofi@cnppartners.eu indicándonG q[re e§ lo que necesla en
relación con sus datos.
S¡ preflere enviarnos su p€tición por coneo ordinario:

CNP Parlners de seguros y reaseguros S.A
SeNicio de Atención al Cliente
Carera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Por favor, no olüde ind¡car que se pone en contacto con nosotrcs en relación a
la protecc¡ón de dat6 personales.

Si no respoñdiésemos satisfactoriamerte ¿ sus petic¡on€s o quiere presentar
una reclamaoÓn lo puede hacer a travé§ de email
0rotecciondeldier{e@qrooartr¡e§.eu o a bavés de un escrito en el domic¡l¡o
arÍes ind¡cado pero dirigiio al Arca de Protecc¡ón del Cl¡ente. En todo caso,
puede acud¡r a h agenc¡a espafloh de protección de dalos que es la auloridad
encargada de velar porelqrmplimiento de sus dererhos en esta materia. En su
p4¡na ,¡,eb puede encontrar ¡nfomación adicional y complerneñtaria sobre
todos est6 derec-hos, le adjuntamoe un l¡nk a su pág¡na \¡¡eb:
https :/ ¡,!wi.agpd.evportalv{ebagpd/iMex-¡des-idphp.php

cP o¡ vcr t520,¡.akuJss2

RM. d¿ M¡d6, bño { 319 lbD 3¡91 *3. dól ño d. Se!dno., tlr 195 tq. ¡t !l?to. tB tl t{t. Á 2C5:¡¡3/r5. CtÉ¡dd. .DC§FF @5a04@1
iuRoci.JÁ qile,ql MEotAclÓ1,¡ oPER{rcñ oE il¡Nc¡ sEelRos vlúL]l¡Do s,1,, tr*,ib s .¡ Ri4¡lo Ánñh¡rúÉ E.0..ü d. mnindB& ¡.grd d h &. ov¡a37 - cf 8456636!4

rl. Sú J..óá e, 21 - 23011 l{ADRIo (ESPA¡¡¡{) - I. r 349152¡3¡¡0 . F. {19! 521!l4l - ffidpprhrr.oE



ffionr*, CONDICIONES PARTICULARES
sEcuRo DE PRorEcctóN DE PAGos

rc¡Af,E 0E LA AsEcuf,amRÁ: CNP PARTNERS DE SEGLnoS Y REÁSECUROS, S.A. doñ{¡'!d! ó C¡B¿ d. S¡n Jqhim 21 26¡'¡ t¡.dnn lE$aal TIATUMMA DEL ilE§@ Cll6E[TO f¡ov]d¡
ConCEPIo Poi EL,jJAL S€ A§€cUf, rP«cBh,re!¿IEDI DoR: EURoCAJA ft-n¡L MEDi¡CIÓi¡ opc.úr d. B@SopB Vmlrdo S.L ú d@ijh d r'¡ati:o, 2 - §re1 IOLEDO (ESPAÑA)

A
poR FAvoR, LEA ATENTAiTENTE LA tNFoRirActoN euE A coNTtNuActoN sE DETALLA y, EN EL cAso DE euE EsrÉ DE AcuERDo, AcEprE
Los otsTlitros TRATA tENToS DE sus oATos coNFoRirE sE lNDlca a coNllNUAclót{:

tr Aceplo, conforme a lo antedor, altratam¡ento de los datos de salud para la ejecución del cortrato Dor la propia aseguradora o a lravés de un
proveedor de CNP Panners para la tramitac¡ón y liquidación del sin¡eslro.

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser tratados para remitide ofertas cornerciales de CNP Partners por medios electrónicos, así como
¡nformac¡ón sobre productos distintos a ¡os conlratados, información sobre las acciones de markeling que CNP Panners vaya a llevar a cabo de
cualquier t¡po (entre olras, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquier t¡po y temática), la realización de encuestas de
sat¡sfucción y envio de ,ewsbüers (todo eilo incluso por medios electrónicos).

tr Acepto el tratamiento de mis datos para rec¡b¡r ofertas comerciales por medios eleclrónicos, info.mación sobre productos distintos a los

contratados, sobre acc¡ones marketing. realización de encuestas de satisfacción y envio de r¡ewsletters (todo ello incluso por medios
electrónicos).

S¡ acepta lo s¡gu¡erfe, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners- para que 1e puedan oÍiecer
informac¡ón cornerc¡al sobre sus productos y servic¡os, realización de acc¡ones de marketing de cualquier tipo (entre otras. campañas, proyectos,
sorteos. concursos, eventos de cualquier tipo y temáüca), asl como envfo de news/efters, por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono. e-
mail). +¡nfo: información ad¡c¡onal

tr Acepto la comun¡cac¡ón de mis datos a las empresas del Grupo al que perlenece CNP Partners para lnes comerciales y de malketing y
recepc¡ón de ne$/sletters (por cuahuier med¡o).

Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perfiles con fnes mmerciales y de markeling con el objeto de conocer sus
preferenc¡as y necesklades y, en su caso, y entre otra8, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferenc¡as y neces¡dades.

tr Acepto el tra(amiento de mis datos para la elaborac¡ón de perfiles con fines comerciales y de marketiog

El prosenre contrato se rigo por las CONDICIONES GENERALES, por la8 CONDICIOi{ES PARTICULARES y por los anoxos y Apéndicos quo emitá la
Entldad Assguradora, y que, en au coniunto, conEtltuyon el Contrato ds S€gufo, cafqc¡endo d€ valor y efgcto por separado. Las cláusulas de ¡as
COilDlCKrl{ES GENER¡¡-ES Bon dcarolladás y, on su cBo, modiñcáda por eslas CONOICIONES PARIICULARES. En caso de discrepancia eñtre ¡o

est bbc¡do sn las CONDICIONES GE¡¡ERALES y lo pactado eo las COI{DICIONES PARTICULARES, preval€cerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
discÉpancla deflvo dq pacloa contr¿ la ley, la morá¡ o el ordon públlco, on cuyo cao sq snlonderán nulos de pleno derecho. lgualmente las presentes
COI{DICIONES PARTICULARES son gmiüdas tomando como base la dgclaraclon€a dol toírador, 6l cu€st¡onaño rÉd¡co o sn caso de ser Gi requerido
por la sgmprñía Geguradoia de acu€rdo con la pruobaa que 8s con8ldefor n€c€aaflas pa.a una coFocta valoiac¡ón del riesgo.
A los oloctoa de lo dbpussto en los 8ft¡culos lz¿ y 12{ dol Rsglamonto de Ordenaclór, Supervblón y Solvqncie de las Entldades Asegurador6 y
Rqasoguradoras, aprobadg por Roal Docrgto 106Om15, do 20 de nov¡gmbG, ambos incluldos, el Tomador dsl seguro reconoce haber recibido. en la
mÉma lecha ycon antErloddad a le cetebraclón dql pres€nt€ contrato, ota lnformátva comprqñBlva de todos los aspectgs relativos al preserite seguro
que se coñsmplan on los citadG procaptos rsglamgrtafioa.
EL TOfIADOR DECLARA CONOCER Y ACEPÍAR QUE LAII PRESE}ITES COiIDICIO ES PARfICULARES ANULAN Y SUSIITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREI{ ETIITIOO CON AITERIORIDAT'.

Hocho por dupllc¡do, en l0 holas lnssparablos expodidas por ambas caras, on TOLEOO a 15 do iñayo de 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Sant¡ago Dom¡nguez Vacas
D¡roctor General Ad¡unto

Rl,t & r¡d, b.E 1.019, ftD 1991, G.Y do¡ UbE & Seiodld.q dD 195 ki! n! 3árlo. h¡. l!- NlF. 
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cNp PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡rect Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Ma¡rd¿te Refercnce

206823081 00022500000050't 601

Nombre del Deudor/es
Nañe ofthe Debto4§)

JORGE DE PAREDES CARMENA

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta lBAfr¡ del Deudor
Account numbü IMN ofthe Debtot

ES07 3081 0225 9133 2597 3216

swrFT / Brc

BCOEESMUOSl

d.lñismo, ñi perjuicio ¡lguñD.n lot ¡ñtcr.rer dll dcudor.

¡n ruñ.q¡nE yo!¡ d.b.t SEPA ¡h.oush i.s fr.ariel tntt¡tutloo, ttfhout involv¡D9 nrlaioa lh hgtzl ldeatr ah¿t ol o, thtt a lse .tr Wdudk .o th. t t /!str ot ¡h. ¡kbtor-

Nombre de la calle y número
Stfeet Nañe añd nunbef ofthé Cfed¡tor
cARRERA DE SAN JERÓNI¡,i|o. 21

códlgo postal / Cludad
Postal Code / City
28014 MADRID

Pafs

Councry
ESPAÑA-SPA¡N

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acr€edor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

ldentif icación del Acreedor

Medi¿nte la firma del presente formulario de Orden de Domicil¡a(ión, ust€d autoriza a CNP PARTNERS da Seguros y Rearéguros, s.A, a enviar órdenes a 5u

eñi¡dad Frnanciera, p¿r¿ adeudár en su cuenta los importes qqe te d€venguen como coñsecu€n.ia de este contr¡to y, asimlsmo, autoriza a su añtidad
financiera para cargar e¡ su (uenta los importes debidamente notific¿dos por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, Sá. Como pané d€ sus d.rechos, Él
d¿udor está legitimado al reembolso por tu ehtldad en los térmiños y condiciones del contrato suscrito coñ l. misma. tá solicitud d€ reembolso deberá
efactuarse dentro de las ocho sem¿nas que siguen a la fecha da adeudo en cuenta. Puede obt€ner informacióñ adiclonal sobre suj darachos en su entidad

ófva!¡ righ¡s, you ar¿ ent¡tl¿d to 2 refund hon yout b¿nk ond¿r ¡hé ¡¿ñs tod cond¡¡¡oni of yosr ¿greement yl¡h yout bañk. a ¡efund ñut¡ b¿ .t¿¡ñ.d wí¡htn etgh¡ w¿?k t¡an¡Dg
fróñ the dete oñ wh¡ch yout ¿ccount ñs débi¡.d- voút .¡ghti rcga.dlng ahe ñaDü¡. e.e exph¡ñed ¡n . tt¿¡¿tuñt .h¿t you a. obt¿¡n froñ you. Ltank-

Tipo de pago: Pago recurrente

Firma del deudo.

Fecha (DDMMAAAA)

Deté (DDt'fi,rvyw

110512019

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN TERóN|Mo, 2t - 28014 MADRTD

Please, return to Crcditor add¡¿ss

fype of payñe n t.' Recu rre n t

Lugar

RM d. M¡dnd bmoa&r9. rüñ3 c9l E 3. d.r Lü.d ¿¿ s8r.d.dÉ, fol¡o ¡95 ¡Dj¡ n 33.230. lE. r,NrF A 2rJl43a' Ct.v. ñ,ev¡ D6sFp

CJ\P PARTNERS DE SEGITROS Y REASEGUROS. § A - C¡Ñ d. S¡ J.r&ie.21 23014MADRID A)-T + 3r9lrt4l¡o0 F +349tr2a3{01

Elcmplar para el Ac¡e.dor



PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

't?A 
D¡t.ct Deb¡r Mandace

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

20682308'l 000225000000501 601

Nombre del Deudor/es
Nañe of che Debto4s)

JORGE OE PAREOES CARMENA

Número de cuenta lgAI,¡ del D€udor
A(ourrt ñumber - IBAN ofthc Debtor

ES07 3061 0225 9r33 2597 3216

SW|FT / BrC

BG0EEStrtfit0Er

Nombfc d€l AEr€ldor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

ldeñtlfl caclén del AÉr€edor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORfANTET El d.udor qu.d¡ ¡nforñ¡do qu.. .l ldcntif¡ador dcl A(ECdor rcf€rcn.hdo .n .nc I'1.ñüro pu.d. dlferir, por .¡ (¡mbio del Cód¡go de Nego(io (Sufljo)

¡ñ.luldo .ñ él mlrmo, con el utlllzado por.l As.edo..n k g€stlón d. ¡dáIdos SEPA con su Entld:d Í¡ñañ.¡.r¡, rin qm Bto ¡mpli¡l¡c v¡ri¡(ión .ñ h ¡denrid¡d n3(¡¡y/o 1.9¡l
d.l mkmo, nl p€rjql.lo ¿lgüno.¡ lot lnt€r.!.t d.l rLL¡dor.

ld DEnaglng wu¡ d.&t SEPA th@gh fts ndñc¡¿l írsti.ltlon, wLhout ¡nwlvt g wda¡¡on Ín legal ldeotry theQof ot ¡hB caute rny D¡éJudke to the in¡eftsts of ¡h¿ debtor

Nombr€ d€ le calla y número
Straet Neme ánd number of the Cr¿ditor
CARRERA DE sAN JERóN|Mo. 2r

Códlgo postal / Clr¡dad
Postel code / c¡ty
280f4 MADRID

Pals

CouoW
ESPAÑA.SPAIN

Medianta la f¡rma del presente formu¡¡rio de Orden de Oomic¡l¡ación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a €nviar órderes a su

entidad fiñanci€ra, pera adeudar en su cu€nta los impodes que s€ devenguen como consecu€n(ia de este contrato y, asim smo, autorizá ¡ su eatidad

finenciere para (argar.n ru cueñta los lmporles deb¡damenta ñot¡f¡<ados por CNP PARTNERS de Seguros y Reasegrrros, S.A. Como part€ de sus derechos. el

déudor está legitimado al re€mbolso por su éntidád en los términos y condiciones del coñtrato suscrito con la mlsma. ta sol¡citud dé reembolso deberá

cfectuarse d€ntro de las ocho semañas que siguen a la fr(ha de adeudo an cúeñta. Puede obten€r información adi(ronal sobre sus derechos er 5u ent¡dad

finañal€ta,
8y ttgning th¡t ñDdate forrlr. fou zutlm.¡¿é CNP PAR|NERS d¿ t?gatus y R.as.gu.ot, SA.to s.ñd ¡ns¡tu¿t¡ons ¡o yout bank to debit your accouat the amountt that e..tue at ¿ r,ult
ol ¡h¡s coñha, and zlto you 7u¡ltodze you¡ b.nk ao debf you. a..wn¡ in accordan.e wLh the ¡nstr.tlont duly ño¡ned froÍt CNP PARTNER5 dé segulos y R¿¿séguú, 5-A- As p¿tt

of you¡ ,ishtt, you ar. enúkd .o a ftfund frcñ WU bznk uñdc. ¡h. ¡.¡mt ¿nd .oodhlont of your ¿sf¿ñ¿nr whh you¡ ban*. A retnd nusr be cla¡ñed w¡thh e¡gh¡ |eeks st¿ñ¡Dg
f¡oñ ¡he date on whlch Wut accounl ,at dcbl¡ed. fou, ghat regardlng ¡he madda¡e aft exphtn.d l¡1 a s¡r¡eñént th¿, you .an obt¿in f.oñ your baik,

Lugar

Tlpo de gago: Pago recurrente
Type ofpayñant- Recuffent payment

Fecha (DDMMAAAA)

Date (DDMMVyW)

15/012019

el deudor
S¡gnature of the Debtor

§Jempler para el Deudor

cNP PARTNERS D€ SE6(rRO§ Y Rf-{SEciI.rROS, S A - C'IE & §s rdnnú, ¡ I - 2¡¿14 MADruD ÍESPAÑA) - T + 3491J¡41400 F. +r.l9t5:,l].lol $rN cn pú*.6
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CNP

DATOS DEL DEUDOR


